
  

    
    
              

  

    
     

    

  

    
   

ENTRE _EL_SEFOR MOISES CHUSAN FRE] 

3 RE Y M *GARTTA CHUSAN P*LACIOS. 

4 CUARTIA :10.000 ¿00 + 

5 En le ciudad do Milo ¿ro, Cobecera 

6 del contóán “ol micro nombre, Pro- 

TT Ecuador, tl día de hoy trre de - 

ss 
           

      

      
     

      

“oiebs Chusán Froire,C Aa 8 1 “0, comerciante; 

   me maná fi catan que son de Nacionalidad Ecuatoriana, 

con domicilio residencia en esta ciudad de Mila;: 

_Ba; ores de odad     Dábidos en consecuencia para ob 

23 tad para su oto-cariento me presentan la minuta cuyo 

       
      

tenor es el sifuiente:»=" SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase ustod autorizar, en el Registro de Escrituras 

Háblicas a su cargo, una on la que conste la Cesión 

de uns Partición de una conrpañía, con arreglo a las 

cléusulas cue tiruen:»P R IT MF R A,-Comparecen al 

    

A A . ama . - A o ro a 
CI 7 a . no 

    
   



a 

1 otorgamiento de la presente escritura, por una parte law 

2 compoñía "píladora La Fuerza S.A,", representada legal= 

mente por su Cerente, señor Moisés Chusín Freire, a = 

       | 
3 
E 

«quien podrá depor” ¿narse también como "La Cedente "; y, 

por otra porto, la señorita Margarita Chusén Pealecios, > : 

pOr sus propios derechos, y a quien en adelante se la o . 

: podrá denominarse también como "La Cestonaria",S E G UN 

3 D A.-La Compañía Piladora la Fuerza S,A.", es pronictas 

y | ria de una partición de diez ril sucres, del caital social 

'4- 

5 

6 

    

  

Poe 

10 de la compañía de reeponsobilidad liritaca "PREDIAL SAN 

1 LPRANCISCO CO'PA“IA LIMITADA",, Por escrituras Públicas, 

, o 
p2 ue autorizó el voctor Gu tavo Falconí Ledesma, el día, o 

b cuatro de Novierxbre de mil novecientos setenta, inscri- 

ia | ta en el Registro Mercantil de Milagro, el día ocho de 

15 

  

     

£ 
“ y 

Diciembre de mil povecientos setenta, Be constituyó 14 
b , 
16 corpañía de responsabilidad limitada "PREDIAL SAN FRAY - 

CISCO COMPASTTA LIMITADA" 

3. 

, con un capitel de doscientos 
17 

1 | 941 sucres, “epresentado por veínte participationes de 

¡9 | “ez mil sucres, cada unas.Del capital social ques como 

20 

      

so indica es de doscientos mil sucres, representado por 

  

veínte participaciones de diez mil sucres cada una, una 21 ] 
2 | partición de diez mil sucres, pertenece a la compañía - . 

23 | "PILADORA LA FUERZA S A", y diecinueve parti cipacio- 

24 | nes do diez nil sucres, cada una, pertenecen a la seño 

Ys. ra Juana Palacios de Chusín,Por otra purte, la Junta - 

Po 

26 Generel extraordinaria de socios dela compañía "PRFDIAL 

»+ | SAN FRANCISCO COMPAFIA ILIMITADA". , celebrada el Ha = 

  

s O DON    



CERTIFICADO 

  

1 

eto a lo establecido en la Ley de Compañías, certifico 
a 

i En gunpdán 
E o : : : - 

ul ¡Ne Bnta general extraordinaria de socios de la compañía de 
a % Pa " 

e 

  

Pp 

onsdbijidad limitada "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA", 
4 > . e . . . 
“en sesión celgbrada el día treinta de Agosto de mil novecientos 

As ” : , ye Y . . . . 

ochenta” y dds contando con la concurrencia y unanimidad de los socios 

señora Juana Palacios de Chusán y la compañía "PILADORA LA FUERZA 

S.A. ", resolvió autorizar para que la - socia compañía "PILADORA LA 

FUERZA S.A.”, ceda y transfiera su única participación social de la 

compañía "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA"; a favor de la 

señorita Margarita Chusán Palacios.- 

Los nuevos socios pasaron a ser por lo tanto: señora Juana Palacios 

de Chusán, con diecinueve particiBciones de diez mil sucres cada una; 

Margarita Chusán Palacios, con una participación de diez mil sucres,- 

Milafro, 30 de Agosto de 1,982 . 

po 
AD 

(O 

| 

ana Palacios de Chusán A AA 

GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL     

 



"COPIA: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA 

LIMITADA"5" CORRESPONDIENTE AL DIA TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA' Y. DOS.- En la ciudad de Milagro, cabecera del cantón de ese mis 
mo ñomb reja o vide La del Guayas, a los treinta días del mes de Agosto 
de mÉl inox Mentostibchenta y dos, siendo las nueve de la mañana, en el 
Lock dio MBR dnd número doscientos uno, con frente a la calle Roca- 
fuektég, de Esta ciitlad de Milagro, se reúnen en sesión de junta general 
Cinrtabao, gag dconcar de la compañía "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA 

     

LIMITADAM y ¡qog Lg" concurrencia de los siguientes socios: señora doña 
Juana Palacigs-de Chusán y la compañía "PILADORA LA FUERZA S.A.", repre 
sentada por su Gerente, señor Moisés Chusán Freire; con el objeto de: 

a) consentir la,cesión de su única participación del capital'“social de - 
la compañía, de propiedad de la compañía '"PILADORA LA FUERZA S.A.”, a 
favor de tercera persona; y, b) para elegir a los nuevos personeros de 
la compañía, por haber expirado el plazo para el que fueron elegidos 
los anteriores.- El señor Moisés Chusán Freire, además concurre como 
Presidente de la compañía.- Dirige la sesión el señor Moisés Chusán 
Freire, Presidente de la empresa; y actúa como Secretaria de la misma, 
la señora Juana Palacios de Chusán, Cerente Ceneral de la compañía.- 

El Presidente dispone que por Secretaría se verifique el quórum y la 
Secretaria informa, a la sala que, asisten los socios: "PILADORA LA 
FUERZA S.A.”, representada por su Gerente, señor Moisés Chusán Freire, 
propietaria de una aportación de diez mil sucres y la señora Juana Pa- 

lacios de Chusán, propietaria de diecinueve aportaciones de diez mil 13 
sucres cada una.- Consiguientemente, se encuentra presente todo el car 

pital social, suscrito y pagado de la empresa, que es de doscientos: 
mil sucres, representado por veinte aportaciones de diez mil sucres Ca 
dá una, por lo que hay quórum.- El señor Moisés Chusán Freire, en su 
calidad de Gerente de la compañía "PILADORA LA FUERZA S,A.", socia de 
la compañía "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA", manifiesta a la 
sala, que ha convenido con la señorita Margarita Chusán Palacios, ce- 
derle su única participación de diez mil sucres, del capital social de 
la empresa, y que es de su propiedad.- La junta general de socios, por 
veinte votos, es decir, por unanimidad, resuelve autorizar a la socia 
compañía "PILADORA LA FUERZA S.A.", para que ceda a favor de la señori 
ta Margarita Chusán Palacios, su única participación de diez mil su- 
cres que tiene, en propiedad en el capital social,.suscrito y pagado 
de "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA",- La junta general de so- 

cios em vista de que los períodos de duración de las funciones de los 
personeros de la empresa ha expirado resuelve reelegir al señor Moisés 
Chusán Freire, como Presidente y a la señora Juana Palacios de Chusán, 
como Cerente, por un nuevo período Estatutario.- Y, por haberse trata- 
do “asuntos para el que se instalá la presente sesión de junta gene- 
ral de socios, el Presidente concede un receso para que se elabore el 
acta respectiva. Transcurrido el receso, el Presidente reinstala la se 
sión y dispone que, por Secretaría, se dé lectura al texto del acta * 
que antecede, el mismo que una vez leído, en alta voz, por la Secreta- 
ria de la junta general, es aprobado, por los socios presentes, que 
constituyen la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
empresa y con lo que el Presidente da por terminada esta sesión, a las 

diez y treinta minutos de la mañana, suscribiendo, para constancia, es 
ta acta, en unidad de acto con los socios y la suscrita Secretaria de 

la junta, que certifica.- f) Moisés Chusán Freire, PRESIDENTE.- f) p, 
"PILADORA LA FUERZA S,A.", Moisés Chusán Freire, GERENTE.- f) Juana Pa 
lacios de Chusán, GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL" .- : 

CERTIFICO, que el texto del acta que antecede, es fiel copia del acta 
que figura en el Libro de Actas de la compañía '"PRED FRANCISCO     
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TE SECREMARIA DETLA JUNTA GENERAL ---- 4 
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Señor 

Moises Chusan Freire 

Ciudad .- ? 

  

Muy señor mio + 

Cúmpleme poner en su concimiento , que la 

  

Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy , 

resolvió nombrar a Usted para el cargo de GERENTE de 

la Compañía , por el periodo y con las atribuciones 

determinadas en los estatutos sociales.- . 

” / Y 
Y, 

Atgnt Llaso // 
Z t., - / 
A : 

, A + 

E MI / Lit 
E Julio/Sánchez Valencia 

Secretario de la Junta General 
1 / Y 
'del Accionistas. 

) | 
Queda inscrito este Nombramiento a fojas 4,077, núnero 

  

779 del Registro Mercantil í anotado bajo el número... 

6,276 del Repertorio.-¿uedan archivados los Certifica 

dos de Registro i Defensa Nacional, “Guayaquil, ocho de 

Mayo de nmil novecientos sesenta 1 nueve, Por El Regis- 

trador de la Propiedad,- Y IES 

      

PIAR BUCEO AS e mo SJ nt 7   a crema, IM MR o e 
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m ibrár y on propdecsd 

Trustr. Pol cio) cono 

2 cfuatoy cano y tichs su cnica por :cipución , 

docs mil sucroe, del cenital sia, .4:crito y pera 

Y £PCIOICO COMPÉTIA LIMITA 
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en los tbrminos' de lo' tercgra clfusula de la presente + 

minuta, CONCLUSION. Arvapo ustod, soñor Potarios dar » 

  

cumplimiento a las formalidades provistas on la Loy pa 

ra la etícacia de ezta escritura pública. (£? doctor Ane 

¿el v“usrto Vel verda, doctor. rocietro námiro cero treinta 

y dos "HASTA £QUI La "IFNTA GUE QUEDA ELTVADA 4 ESCCITURA 

PUBLICA Y EY CUYO TEXTO SL RMMIFICAN LOS OPD DANTE Quedan 

  

PAregao8 los do eumentog jabilitantes. Enmendados Cesión» e 

o A ol ne 

como, Freire, transferir,Val en.Lefda que les fue.a los com”       
  

! : E « 

EAS mA cra mas 

  



A
 

pa
ra
, 

Y 
T
A
N
T
A
 
O
R
A
R
 

D
t
 

21 parecientes la presente 1] ade principio a s - 

2 |_en elta vo2 por mi el notariozlos susodichos comparecientes la 

  

as 

4 | en unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe, (f)ilegible 

5 | de eñor Moisés Chusán Freire, númoro de cédula de ciudadanÍg s 

6 | cero nueve ccro umo ocho cero cero uno uno cero.(f) Margarita o 

7 | Chusán Palacios número demcédula de ciudadanía cero nueve cexo 

8 | ocho ocho uno dos cuatro siete dos.(1) Juana Palacios de Chu 

. 9 | san.nímero de cédula de ciudadanía cero nueve cero uno uno - 

ÓN
 

   
    ¿ 1s l_ Está conforme a su origimal y ex fo'de ello comfiex aste PRÍMES 

  

t6 | T ESTIMONT 0O,Que sello, signo y firmo de mí mano el + 

17 l mismo día de su otorgamiento en la ciudad de Milagro», soy He 

AA LAA AA 
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no ys RT TIFTOCA DO:- El Abogado JUAN DE DTOS MIÑO Po, 

  

en uso ue las atribuciones lerrlos de que.e uncuentra 4 

vestido, certifica de que ha tomado nota, en esta fecha, 

sl mérgen de la matriz correspondiente 2 la Iscritura PG 

blica de Constitución de la Comporifa de Responsabilidad 

  

Limitada "PROTAD 3ál PROGOTICO Colla.” de fecha Y de = 

  

loviembro de 1.970, sobre la Cesión de una participación 

    

entre el 

      

se:uor Jos 

rita Uhusán Palacios, que se contiene en la escritura pr 

cu«dente.- Gua -quil, 6 de Abril e 1.983, 
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